
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
Expediente N°:  11001-33-34-002-2023-00102-00 
Demandante:   Nancy García Ruiz  
Demandado:   Unidad de Servicios de Salud 
 
ORDINARIO LABORAL 

 
En atención a que el apoderado de la parte actora elevó solicitud de 
desistimiento de la demanda, el Despacho encuentra que resulta procedente 
aceptar tal petición, por cumplir lo dispuesto en el artículo 3141 del Código 
General del Proceso aplicable por remisión expresa del artículo 306 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Bogotá, 
Sección Primera, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ACEPTAR la solicitud de desistimiento de la 
demanda, interpuesta por la parte accionante. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. En firme esta providencia, por Secretaría archívese 
el expediente.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                                 
1 “Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se 
haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por 
haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del 
recurso.” 
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